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SIGC 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
                            Proceso:                     EJECUTIVO  

                            Demandante:           FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

 Demandado:            OCTAVIO BALLESTEROS RENDÓN 

 Radicado:                 170014003010-2021-00682-00 

 Auto medidas No.:   331 

 

El Despacho accederá al decreto de la medida cautelar en los términos 

solicitados por la apoderada judicial de la parte demandante, efectuando los 

ordenamientos de ley a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la CUOTA PARTE del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.100-69335 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, de propiedad del 

demandado OCTAVIO BALLESTEROS RENDÓN, con cédula Nro.75.092.708.  

LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, por 

medio del correo electrónico ofiregismanizales@supernotariado.gov.co, 

comunicando lo decidido.  

 

  NOTIFÍQUESE 

 
 

  

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.001 el 11 de enero de 2022 

Francisco Carrasco Velásquez - secretario 
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